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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520180092700 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Banco Colpatria.  

Demandado: Obdulio Acevedo.  

 

 

Téngase en cuenta que María Camila Acevedo Ramírez heredera del deudor 

Obdulio Acevedo en calidad de hija fue notificada de manera personal del 

mandamiento de pago y de la reforma de la demanda el día 28 de enero de 

2020 según acta obrante al plenario quien a través de apoderado judicial 

presentó recursos de reposición, excepciones previas e incidente de nulidad.  

 

Reconocer personería al abogado Edgar Camilo Gutiérrez Rodríguez como 

apoderado judicial de la pasiva María Camina Acevedo en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Del incidente de nulidad propuesto por la pasiva María Camina Acevedo se 

corre traslado a la parte ejecutante por el término de tres (3) días. 

 

Por secretaría córrase traslado de las excepciones previas formuladas y de los 

recursos de reposición interpuestos por la pasiva contra los autos calendados el 

17 de enero de 2019; el 14 de marzo de 2019 y el 19 de septiembre de 2019.  Lo 

anterior, como quiera que la pasiva remitió copia de los mismos a un correo 

electrónico que no corresponde al de la abogada que representa los intereses 

del extremo actor.  

 

Cumplido lo anterior, por secretaría ingrésese el expediente al despacho para 

continuar con la etapa procesal correspondiente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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